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Un nuevo reto atlántico
El cabotaje y las autopistas del mar

Ramón Talín Vidal*

Galicia, con sus 1.700 km de costas y su situación en el extremo noroc-
cidental de España, y a través del Ente Autonómico Portos de Galicia, está
participando en proyectos europeos para el estudio y desarrollo del cabo-
taje y de las autopistas del mar.

Palabras clave: tráfico de cabotaje, desarrollo sostenible, transporte
marítimo.

Clasificación JEL: R10, L92.

1. Introducción

La Xunta de Galicia a través de la Con-
sellería de Política Territorial, Obras Públi-
cas e Transportes y, en particular, por el
Ente Público Portos de Galicia, tiene entre
sus objetivos prioritarios conseguir el máxi-
mo aprovechamiento de las infraestructu-
ras disponibles y el crecimiento de la activi-
dad comercial en sus puertos, incluyendo,
en lo que fuera necesario, el aumento de
las mencionadas infraestructuras al objeto
de conseguir el mejor servicio posible y
ponerlo a disposición de su tejido empre-
sarial. Por otra parte, los modernos buques
y sistemas de navegación pueden poten-
ciar todavía más el transporte marítimo.
Galicia y las denominadas regiones atlánti-
cas están ante un nuevo reto: el cabotaje y
las autopistas del mar.

La situación geográfica de Galicia, con
sus 1.700 kilómetros de costas y compe-
tencias exclusivas en 122 puertos de la
Comunidad, exceptuando los calificados
de interés general, su especial forma y la

capilaridad de sus infraestructuras, desde
y hacia la costa, con variedad de puertos
y localizaciones, conforman un sistema
que facilita el servicio a las distintas acti-
vidades industriales y comerciales locali-
zadas en su hinterland, y que es integra-
ble en las redes de transporte en Europa,
con la potenciación del Short Sea Ship-
ping y las Autopistas del Mar.

Portos de Galicia está apostando por
los acuerdos tomados por la UE y recogi-
dos tanto en el primer Libro Blanco Euro-
peo del Transporte de 1991, en el que se
exponían las medidas para potenciar el
cabotaje (Short Sea Shipping, SSS), co-
mo en el segundo Libro Blanco Europeo
del Transporte de 2001, en el que se
establece el escenario de las Autopistas
del Mar (Motorway of the Sea, MOS), par-
ticipando en estos momentos en sendos
proyectos europeos, el ATMOS y PLACA,
ambos para el estudio y desarrollo del
SSS y de las MOS.

Hay que destacar que al tratarse el
transporte de una materia que exige una
visión geográfica global, la dimensión
transnacional cobra un sentido especial-* Ex-Director de Operaciones de Portos de Galicia.



mente importante y no podría acometer-
se, con posibilidad de éxito, la puesta en
marcha del SSS y de las ATMOS sin la
participación de instituciones públicas y
privadas.

2. Antecedentes

La directrices de la política europea,
en lo que a normativa y recomendaciones
sobre transporte se refiere, viene recogi-
da en los siguientes textos:

1957 Tratado de Roma
1991 1er Libro Blanco Europeo del

Transporte 1991-2000
1992 Tratado de Maastrich
1995 1st European Common Trans-

port Policy 1995-2000
1996 Red Transeuropea del Trans-

porte 1995-2010
1999 Tratado de Ámsterdam
2000 2nd European Common Trans-

port Policy 2000-2005
2001 2º Libro Blanco Europeo del

Transporte 2001-2010
2002 2ª Red Transeuropea del Trans-

porte 2005-2015
Como consecuencia de ello se elabo-

raron una serie de proyectos de investiga-
ción que, entre otros, son los siguientes:

• Programa COST
• Programa MARCO de I+D
• Programa GMES
• Programa MARCO POLO 1
• Programa MARCO POLO 2
Estos programas dan paso a otros so-

bre infraestructuras, basados en las in-
vestigaciones anteriores y que son:

• TEN-1 Plan de Red Transeuropea
del Transporte 1995-2010

• TEN-2 Plan de Red Transeuropea
del Transporte 2007-2013

• Programa TEMPO 2000-2006 (TEN-1)
• Programa Autopistas del Mar 2007-

2013 (TEN-2)

• Fondo FEDER 2000-2006: Programa
INTERREG 3

• Fondos Convergencia y Competitivi-
dad 2007-2013

Por todo ello, la Comisión Europea se
fijó diversos objetivos en materia de trans-
porte y energía, entre los cuales figura en
lugar destacado el desarrollo del transpor-
te marítimo de corta distancia (SSS), entre
los países miembros. Ahora bien, este tipo
de transporte no puede entenderse como
una problemática aislada sino que debe
contemplarse desde una perspectiva que
integre, de forma circular y complementa-
ria, las redes transeuropeas de transporte,
los nudos principales de intercambio y las
Autopistas del Mar (MOS).

En este sentido, y dado que los resul-
tados obtenidos en los últimos años,
desde el punto de vista de la nueva crea-
ción de líneas SSS no fueron suficientes,
la Comisión potenció la promoción de
nuevas fórmulas y ayudas que aseguren
mejores resultados prácticos en esta
materia. En esta línea de trabajo, la Co-
misión, dio a conocer nuevas directrices
sobre ayudas estatales al transporte ma-
rítimo, entre las que se encuentran los
programas Interreg.

El objetivo principal de los programas
Interreg es el de incrementar la cohesión
económica y social en la Unión Europea
mediante la promoción de la cooperación
transfronteriza, transnacional e interregio-
nal, así como el desarrollo equilibrado del
territorio.

En la actualidad, y como fase previa a
la adopción de medidas definitivas que
favorezcan el crecimiento efectivo de
dicho modo de transporte en el ámbito de
cada uno de los socios, están en marcha
proyectos que van dirigidos a conocer los
problemas reales del transporte, tanto del
SSS como de las MOS, en el ámbito de
cada uno de los socios y de sus áreas de
influencia.
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Así mismo, estos proyectos analizarán
la sensibilidad real de los cargadores y
receptores, y los flujos de mercancías en-
tre los socios comunitarios (cualquiera
que sea el modo de transporte) en fun-
ción de las diferentes variables (costo,
tiempo, regularidad, seguridad) de mane-
ra que las ofertas de servicios de trans-
porte marítimo se diseñen en su caso
para una mayor captación de cargas.

Por otra parte, estos proyectos también
contemplan la recogida, agrupamiento y
ordenamiento de la información y estu-
dios existentes sobre proyectos de diseño
y puesta en marcha de líneas de trans-
porte SSS y a su complementariedad con
nudos MOS, sobre infraestructuras dispo-
nibles y sobre la tipología de las unidades
de transporte utilizadas en cada caso.

Estos proyectos recogerán también las
limitaciones y necesidades reales para la
puesta en marcha de líneas SSS por par-
te de las empresas transportistas, na-
vieras y armadores en las distintas áreas
de cobertura del proyecto, y se empleará
además la utilización de nuevas tecnolo-
gías para crear una aplicación que facilite
la información a los potenciales clientes
relativos a rutas, costes y alternativas
entre otras variables.

Con estas actuaciones se pretenden
varios objetivos como son, la potencia-
ción entre los organismos y asociaciones
empresariales de la utilización de este
modo de transporte, la divulgación de los
beneficios directos e indirectos del trans-
porte marítimo; el desarrollo de proyectos
pilotos y el impulso de la puesta en mar-
cha efectiva de las líneas de navegación
de corta distancia (SSS).

Con la realización de los estudios per-
tinentes se espera la mejora del conoci-
miento y posibilidades del transporte
marítimo entre la comunidad de empresa-
rios y cargadores, y el incremento del
flujo de transporte marítimo y la mejora

de la capacidad de los miembros de la
comunidad para absorber los citados flu-
jos en el ámbito de los socios ofreciendo
mayores oportunidades de creación de
líneas SSS complementarias con las de
las autopistas del mar.

3. Objetivos del SSS y de las MOS

Los objetivos principales del SSS y de
las MOS, son los siguientes:

• Reducir la congestión del tráfico por
carretera y la contaminación que genera.

• Reducir el riesgo en las rutas.
• Avanzar en los cumplimientos del

Protocolo de Kyoto.
• Aumentar la eficiencia de nuestros

recursos energéticos.
• Mejorar el nivel de vida.
Con estos objetivos se intenta contri-

buir, directa o indirectamente, a las si-
guientes políticas que se detallan a conti-
nuación:

3.1. Desarrollo sostenible de las
regiones participantes

El transporte constituye al mismo tiem-
po un sector estratégico para el desarro-
llo económico, la articulación territorial y
la calidad de vida de la población.

En este sentido los proyectos respon-
den a los principios de la planificación
integrada del transporte con el desarrollo
territorial, encaminada a favorecer una
demanda de movilidad más equilibrada,
en sus aspectos espaciales y modales,
con los siguientes elementos: aprovechar
la contribución de la tecnología y el siste-
ma I+D+i a una movilidad y transporte
más sostenible; fomentar políticas incenti-
vadoras del uso de transporte de menor
consumo de energía; incentivar e impul-
sar modelos y medidas de transporte me-
nos contaminantes que reflejen los cos-
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tes ambientales reales; fomentar la inter-
modalidad, y la gestión más eficiente de
las infraestructuras actuales.

3.2. Igualdad de oportunidades

Las estadísticas laborales tanto nacio-
nales como europeas muestran cómo el
sector del transporte ha estado tradicio-
nalmente reservado a los hombres, me-
nos del 2 por 100 del personal prestatario
de servicios de transporte son mujeres.

No obstante, en el caso concreto del
transporte marítimo, la presencia de mu-
jeres presenta un porcentaje algo supe-
rior respecto al transporte terrestre o
ferroviario, principalmente en las labores
propias de la gestión, dirección y admi-
nistración. En cualquier caso sigue tratán-
dose de un sector necesitado de ajustes
en este sentido.

Conscientes de esta realidad, y si-
guiendo las recomendaciones de la Co-
misión en su comunicado de 21 de febre-
ro de 1996, «Integrar la igualdad de
oportunidades entre las mujeres y los
hombres en el conjunto de las políticas y
acciones comunitarias», el proyecto aña-
dirá en todos sus análisis del sector una
perspectiva de género y tratará de con-
cienciar al empresario sobre la necesidad
de fomentar la incorporación de mujeres,
especialmente en aquellas categorías
profesionales en las que están sub-repre-
sentadas.

3.3. Medio ambiente

Teniendo en cuenta que una de las
prioridades de la Unión Europea es la po-
tenciación de los transportes compatibles
con el medio ambiente, según se des-
prende del contenido de numerosas Co-
municaciones de la Comisión, no cabe
duda de que el transporte marítimo, me-
dio que consume menos energía, cons-

tituye una alternativa real no contaminan-
te al transporte por carretera.

La eficiencia energética del transporte
marítimo es la más alta entre todos los
modos de transporte, por lo tanto, un
trasvase modal de cara al transporte
marítimo de corta distancia constituiría un
importante elemento de la estrategia
comunitaria para cumplir sus obligaciones
derivadas del protocolo de Kioto.

Así pues, siendo coherentes con las
políticas comunitarias en materia de me-
dioambiente, el transporte marítimo de
corta distancia (SSS), puede ayudar a
reducir el crecimiento del transporte por
carretera, reequilibrar la distribución entre
modos de transporte, evitar puntos de
congestión y contribuir, en definitiva, al
desarrollo sostenible y el aumento de
seguridad.

En este apartado tenemos que desta-
car las decisiones tomadas por Alema-
nia de implantar desde este año un
nuevo peaje para el transporte de mer-
cancías por carretera, basándose en la
necesidad de la mejora ambiental. Esta
decisión también será adoptada por
Francia y otros países europeos, inclusi-
ve España.

También se están sumando a esta me-
dida Ayuntamientos como el de Paris,
que seguramente será seguido por otros
ayuntamientos de grandes ciudades.

3.4. Política de empleo

El transporte marítimo de corta distan-
cia es un sector en crecimiento continuo
desde el punto de vista del empleo, y el
único medio de transporte que ha demos-
trado poder adaptarse al incremento del
transporte por carretera. Representa un
41 por 100 de todas las toneladas/kilome-
tro de Europa, mientras que la cuota del
transporte por carretera es del 43 por
100. El índice de crecimiento del trans-
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porte marítimo aumentó hasta un 38 por
100 en la década de los 90.

Estas cifras avalan el significativo im-
pacto del transporte marítimo en términos
económicos y de empleo, especialmente
en las Pymes del sector, espina dorsal de
la economía europea, posicionándose
como uno de los sectores de crecimiento
estratégico para Europa.

La mejora del conocimiento y posibili-
dades del transporte marítimo entre la
comunidad de empresarios y cargadores
en el ámbito de intervención fomentará
sin duda su utilización y en consecuencia
la generación de más empleos.

Respecto a la calidad y seguridad de
los empleos, no conviene olvidar, por otra
parte, que esta modalidad de transporte

presenta una tasa de siniestralidad mucho
menor que el transporte por carretera.

3.5. Aumento de la seguridad

Con la utilización del transporte maríti-
mo, se pretende también alcanzar una
mayor seguridad y reducción de los acci-
dentes en las carreteras, ya que el 96 por
100 de las víctimas de accidentes de
transporte se producen en accidentes de
carretera. En consecuencia, se podrá
mejorar la calidad de vida (con la descon-
gestión de las vías públicas) y la mejora
de las comunicaciones entre los Estados
miembros y, en especial, con las regiones
periféricas de la Unión Europea, que
reforzará su cohesión.
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